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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia" 

 
 
 
OFICIO N°       -2026-CG/OC0210 
 
Señor: 
Juan Carlos Raymundo Nizama 

Oficina de Tecnologías de la Información 
Universidad Nacional de San Agustín 
Calle Santa Catalina  N° 117 
Arequipa/Arequipa/Arequipa 
 

Asunto  : Publicación de Plan de Acción de los Informes de Servicios de Control Posterior. 
 
Referencia : Procedimiento para el seguimiento y evaluación de las recomendaciones de 

los informes de Servicios de Control Posterior Versión 3, publicado el 24 de 
julio de 2024. 

 
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia, 
Procedimiento para el seguimiento y evaluación de las recomendaciones de los informes de Servicios de 
Control Posterior, Versión 3, el cual establece y describe las actividades y roles necesarios para realizar 
el seguimiento y evaluación de las recomendaciones de los Informes de Servicios de Control Posterior y 
su publicación.  

 
En este marco, remito a su despacho los planes de acción de los Informes de Servicios 

de Control Posterior siguientes:  
 

1. Plan de acción del Informe N° 002-2026-3-0660-RDS: Reporte de Deficiencias Significativas para 
los Estados Presupuestarios. 

2. Plan de acción del Informe N° 011-2026-3-0660-RDS: Reporte de Deficiencias Significativas para 
los Estados Financieros. 

3. Plan de acción del Informe N° 012-2026-3-0660-CCI: Carta de Control Interno Financiero. 
4. Plan de acción del Informe N° 003-2026-3-0660-CCI: Carta de Control Interno Presupuestal. 
 

La citada información se remite a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
6.6 del procedimiento en mención, solicitando a su despacho la publicación correspondiente en el Portal 
de Transparencia Estándar, por lo que deberá adoptar las acciones pertinentes e informar de las mismas 
a este Órgano de Control Institucional en el plazo máximo de tres (3) días hábiles de recibido el presente. 

 
Es propicia la ocasión para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 
Atentamente, 
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